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ACTA SESIÓN N°003 
TRIBUNAL CALIFICADOR DE ELECCIONES 
MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

 

Con fecha 05 de junio de 2025, siendo las 08:30 horas, se constituye el Tribunal Calificador 
de Elecciones de Consejo Universitario, integrado por los siguientes miembros: 

 

Gabriel Célis Danzinger 

Rodrigo Ponce Cubillos 

Rosario Spencer Contreras 

Felipe Ojeda Dethleffsen 

Stefany Peña Verdugo 

 

Actúa como Ministro de fe la secretaria general (s) Sra. Ana Lucía San Martín. 

Se inicia la sesión informando la Ministro de Fe que no se han recibido objeciones a las 
candidaturas presentadas. 

En razón de lo anterior, el TRICEL aprueba la siguiente nómina definitiva de candidatos al 
Consejo Universitario: 

 

!" !#ABCD E!F*+*I-+.ELM+* DNM+AD!M#
! "#ABCDEFCGHCEHIJD .C"LMFCBEBNEN"#D#OPCEAEDNQ#"H#R C"CBSOH"#
T QCMMCUB#E"LCBUCEHROCNM .C"LMFCBEBNEGRH"#M#QPC C"CBSOH"#
V H"C:CEGSUN:EOCUPCEHDSR HDRFHFLF#EBNEOCFNOJFH"CR C"CBSOH"#
; OCUCQCY#EMNINZLNECDBUSR.C"LMFCBEBNECUZLHFN"FLUC>EO?RH"CEAEBHRNY# C"CBSOH"#
@ ONMNU#EMNCME.NUOHD IH"NUUN"F#UPCEBNE.#UOC"HAD C"CBSOH"#
B ONU"HNUE"MCHUN HDRFHFLF#EBNENRFLBH#RECLOCDPRFH"#RECDCFNEELCDEHQDC"H#EO#MHDC C"CBSOH"#
F OLY#:EIHBCMEECIHNU .C"LMFCBEBNEHDQNDHNUPC C"CBSOH"#
G DLDNRED#FNMC#EELMHCDC .C"LMFCBEBNE#B#DF#M#QPC C"CBSOH"#
H DLYN:E.UCD:EOCUPCEM#UNF# .C"LMFCBEBNE"HND"HCREBNEMCERCMLB C"CBSOH"#
!I #ACU:?DE"CJIN:E"MCLBH# IH"NUUN"F#UPCEBNE.#UOC"HAD C"CBSOH"#
!! UHINUCEOCUFPDN:E"SRCU .C"LMFCBEBNE#B#DF#M#QPC C"CBSOH"#
!T IJRZLN:EU#ECREOCU"NMC .C"LMFCBEBNE"HND"HCREBNEMCERCMLB C"CBSOH"#
!V IHMMC#D#REDCUUPCE"CUM#R .C"LMFCBEBNEN"#D#OPCEAEDNQ#"H#R C"CBSOH"#
!; DNDCIHBNREU#ECREDH"#MCR #.H"HDCEBNEQ#DHNUD#EFUCDRGCUNDFN CBOHDHRFUCFHI#
!@ "CRFHMM#E"CRFU#EE#RS .C"LMFCBEBNEN"#D#OPCEAEDNQ#"H#R CBOHDHRFUCFHI#
!B "CRFU#ECUUHCQCBCE"CU#MHDCIH"NUUN"F#UPCEBNE.#UOC"HAD CBOHDHRFUCFHI#
!F "NDFND#EBLDSDEOCU"# LDHBCBEBNECGMH"C"H#DNREBNEFN"D#M#QPCRENBL"CFHICR CBOHDHRFUCFHI#
!G OCMB#DCB#EU#ECREOCUHF:C NR"LNMCEBNE#B#DF#M#QPC CBOHDHRFUCFHI#
!H UHINU#REQAON:EGC#MC BHUN""HADEBNE"COGLRERCDFHCQ# CBOHDHRFUCFHI#
TI U#ECRE#GC:#EE#UQN .C"LMFCBEBNE"HND"HCREELUPBH"CREAER#"HCMNR CBOHDHRFUCFHI#
T! EHOSDN:ECMCU"ADEGCFUH"H# NR"LNMCEBNEHDQNDHNUPCENDEBNRCUU#MM#EBNEIHBN#ELNQ#REAEUNCMHBCBEIHUFLCMNRFLBHCDFN
TT G#D"NEINUQCUCE"SRCU NR"LNMCEBNECBOHDHRFUC"HADEG?DMH"C NRFLBHCDFN



La totalidad de los candidatos han dado cumplimiento a los requisitos establecidos en la 
resolución universitaria N°1083 de 2024. 

En segundo término y con miras a establecer las directrices que permita a los candidatos 
efectuar una adecuada difusión de su postulación, considerando que se trata de la postulación 
a integrar un órgano colegiado y no a un cargo unipersonal, se resuelve lo siguiente: 

1. El período para iniciar la difusión de las candidaturas se inicia el día de la publicación 
de la nómina definitiva de candidatas y candidatos y vence el día anterior a la 
elección, esto es, hasta el día 23 de junio. 

2. Las actividades presenciales de difusión podrán realizarse los días lunes, martes y 
miércoles, a partir de las 17:00 horas y los días jueves entre 12:00 y 14:00 horas, en 
todos los campus. 

3. Los/las candidatos/as podrán trasladarse una vez a cada campus, distinto de aquel en 
que realizan sus funciones o cursan sus estudios, accediendo a un cometido 
funcionario por el día y utilizando transporte público. Los estudiantes accederán a 
financiamiento, en los mismos términos señalados, a través de la Vicerrectoría de 
Desarrollo Estudiantil. 

4. Los/las candidatos/as podrán hacer llegar a la Dirección de Comunicaciones, material 
asociado a la difusión de su postulación en formato de video, imágenes, gráficas o 
documentos en formato PDF, para lo que deberán justarse al instructivo que dicha 
dirección ha elaborado. Dicho material debe ser remitido a la cuenta de correo 
electrónico direcciondecomunicaciones@utalca.cl 

5. Los/las candidatos/as podrán remitir a la misma cuenta de correo electrónico señalada 
en el numeral anterior, los viernes de cada semana, para ser difundido en el estamento 
respectivo mediante correo masivo, información respecto a la difusión de la 
candidatura. 

Se señala que las acciones descritas son, por cierto, voluntarias y sólo constituyen la 
definición de espacios igualitarios para la difusión de candidaturas. 

La Ministro de Fe de este tribunal, deberá hacer llegar el extracto del acta, mediante 
certificado a cada candidato/a, adjuntando el instructivo de la Dirección de Comunicaciones 
sobre la materia. 

 

 

 

 

 

mailto:direcciondecomunicaciones@utalca.cl


 

Siendo las 08:46 horas, se pone término a la sesión. 

 

 

                                                                               

 

Gabriel Célis Danzinger     Rodrigo Ponce Cubillos 

Presidente      Secretario 

 

 

Rosario Spencer Contreras     Stefany Peña Verdugo 

     Miembro Titular            Miembro Titular 

                                                                       

Felipe Ojeda Dethleffsen          Ana Lucía San Martín 

     Miembro Suplente               Ministro de Fe (s) 

 


